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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

Oficio No. 417-SCT-CNJ.

Quito, 16 de mayo de 2014

Señor Doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su Despacho.-

Señor Presidente:

Dentro del recurso de casación nro. 24-2012, la señora Mercedes Judith Loayza
Loayza, representante de la compañía QICSA S.A., presentó el 14 de mayo de 2014,
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en contra de la sentencia
dictada el 16 de abril de 2014, dentro del recurso de casación nro. 24-2012; en tal
virtud, para los fines legales pertinentes conforme a lo dispuesto por los señores
Jueces de esta Sala, en auto de 15 de mayo de 2014, remito el expediente del
Recurso de Casación No. 24-2012 en cuarenta (40) fojas útiles, aclarándose que
se encuentran duplicadas la foliación de las fojas 5 y 6.

No se envía el juiciojslo. 135-2010, por haber sido remitido a la Sala de
origen.

Con mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,
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